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Cantidad de Colaboradoras que maneja

Objetivo del Puesto

Ser un profesional con una trayectoria destacada, experto en el

ejercicio de su disciplina y con formación pedagógica sólida; un

gestor estratégico de tos aprendizajes, lo que implica que planea y

media el proceso de formación con visión integral de corto, mediano

y largo plazo, debe ser capaz de realizar tranferencia tecnológica y

ejercer como tutor académico



Marco Normativo aplicable al Puesto

(Atribuciones)

I Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

I Aguascalientes.
■Ley Orgánica de la Universidad Tecnológica de Aguascalientes, sin

■reforma.

Lincamientos y Políticas Generales para el Control de los Recursos
I de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública
■ Estatal.
I Reglamento Académico
I Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación y su Reglamento
Ley de Integración Social y Productiva de Personas con Discapacidad
Ley General de Educación
I Reglamento de Ingreso, Evaluación y Permanencia del Personal
IAcadémico
I Plan Institucional de Desarrollo 2010-2014.
I Plan de Gobierno del Estado de Aguascalientes 2010-2016.

Dificultad del puesto

ramas Institucionales (Aplica a toda las categorías)

Inducción a la Dependencia

Catáloao de Competencias Genéricas

Comunicativas

De relación

Expresión Escrita

Comunicación Verbal

Discurso Público

Trabajo en Equipo

Manejo de Conflictos y

Negociación
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Operativas

Directivas

Administrativas

Manejo de Herramientas
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I Planear el Proceso de Formación Profesional de acuerdo a los Planes y Programas de Estudio en apego al Modelo de
I Formación Profesional de la UTA

¡Mediar el proceso de Formación Profesional de acuerdo al Modelo de la UTA.

(Desarrollar las estrategias de evaluación diagnóstica, formativa y sumativa en apego al Modelo de formación Profesional de la
JUTA

j
¡Realizar acciones sistemáticas de tutoría que complementan la docencia, a través de atención personalizada a los
¡estudiantes, para contribuir a su formación integral y mejorar proceso formativo

j Participar en cuerpos colegiados para gestionar la construcción de los aprendizajes

¡Realizar investigación aplicada y desarrollo tecnológico e innovación, orientados a la asimilación, desarrollo, transferencia y
¡mejora de tecnologías y procesos para apoyar a los sectores público, privado y social de una región en particular, y difundir
i los resultados de la misma.

—

iDesarrollar proyectos para formar al estudiante, atender necesidades de las empresas de bienes o servicios de su entorno y
¡diseñare implementar programas para la formación continua.

¡Organizar o participar en eventos académicos, que se vinculen con los diferentes sectores.



conocimientos técnicos en el

Área de especialidad de

acuerdo al programa

educativo

PROFESIONAL

DESARROLLO DE MATERIALES Y

ESTRATEGIAS DIDÁCTICASPEDAGÓGICA

SECRETARIO ACADÉMICO

Puestos Subordinados

(Puestos que supervisa de manera Inmediata)

PTC - CARRERAS AFINES

á Araceli Macías

a de validación del Jefe Inmediatofirma del Ocupante

Con apego y en cumplimiento a los siguientes ordenamientos legales:

Loy Orgánica do la Administración Pública del Estado do Aguascafientos, Articulo 11 Fracción VIII. Articulo 42 Fracción IV y XI.

Loy dol Servido Civil do Carrera para el Estado de Aguajcaliontes. Capitulo IV Articulo 16 Fracción II.

Plan Soxonal do Gobierno dol Estado 2010-2016.

Reglamanto Interior do Trabajo de la Administración Pública Estatal, Capitulo V Fracción XV.

Manual do Unoamlentos para la Gestión de Capital Humano. Coplluto II.


